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COLABORADORES;

O. Marcelino Palacios.
, Modesto Ramírez de la Piscina.
, Juan Bautista Marín.
, Ceferino Ojeda, 

y cuantas persona.s gustei? remitir 
«US escritos.

La correspondencia y encargos á los 
Sres. Hijos (le .Mesón.

_

PasoroD las fiestas de natividad 
del último ano, y aún no ha termi- 
Dado la alegría de los niños. Es cier
to; en los niños nunca se acaba la 
alegría; pero dentro de su carácter, 
hay expansiones y delicias especia
les, como reservadas para determina
dos días.

Aún los veo corretear de casa á la 
escuela y de la escuela á casa, ale
gres, contentos, repletos de satisfac
ción y saturados de aspiraciones, ci
fradas, en su edad y en esos días, 
en escribir la carta felicitando al pa
dre, al tío ó á la abuela las pascuas, 
salida y entrada de ano.

El régimen de la escuela, la or
ganización y la disciplina, ejes fun
damentales del orden en la clase, 
tuércense, y hasta el respetable ca
rácter del maestro se hace más fami
liar con aquellos revuelos de los ni
ños, los cuales, no dándose momento 
de reposo, van y vienen,. vienen y 
van por la muestra, por la tirita, por 
la pluma nueva, y después, acuden 
todos presurosos, como abejas á col
mena, á depositar el trabajo en ma
nos del maestro, que lo ha de corre
gir, ó lo ha de sancionar.

El beneplácito del profesor es el 
mejor halago para el niño, y cuando 
el maestro devuelve al discípulo la 
plana en que éste felicita á la abue
la, al tío, ó al. padre, el niño revo
lotea nuevamente, porquo aquella 
plana la enseña en la escuda á to
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Se publica los días 6., 112., IS., 24 y 
30 de cada mes.

dos sus compañeros, y en la calle, 
se la vuelve á enseñar otra vez......... 
y otra.........y otra...........

» * * 
jCó.mü.goz^n los niños!
Pero ese revoloteo continúa, y 

continúa. Tiene, como si dijera, su 
apoteosis final, y hasta que llega, 
los niños, niños siempre, van y vie
nen, vienen y van, aprovechándose 
de los días de descanso que ofrece la 
suspensión temporal de las tareas 
escolares para olvidarse de todo, de 
todo....... menos del día de ios ayui- 
naidos.

No hay pereza, como en otros ma
ñanas, para levantarse, ni para la
varse con agua fría, por muy tem
prano quo sea; en ese día, cualquiera 
hora es tarde. Y.cruzando las calles 
del pueblo, reúnense, sin previa ci
tación, en la plaza, después de ha
ber llamado en casa de todos los pa
rientes y en la de todos los amigos 
de los parientes, esto es, en todas 
las casas del pueblo.

Cabalas, proyectos, buenas inten
ciones, cálculos, todo esto nace en 
el niño que cuenta y recuenta su ca
pital, aquellos aguinaldos que en la 
edad dichosa no se cambiarían por 
mayores tesoros, y que ilespués, 
aquellos niños, hombres ya, darían 
los mayores tesoros por aquellos 
aguinaldos, digo no, por lo que 
aquellos aguinaldos oignifican, por
que hasta en eso serían ya interesa
dos, porque ¡eran ya hombres!

« * *

SE SUSCRIBE;

En la Adminí.stración y Librería,Por 
tales, números 90 y 92.

PRECIO;
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cents, de peseta.

Anuncios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

¡Cómo gozan los niños!
La asociación de ideas, fenómeno 

espiritual, recuérdame hoy, al ser 
hombre y, ademá.s. maestro de esos 
niños que, en mis tiempos, también 
yo revoloteaba en tale.s días por là 
escuela, burlando inocentemente el 
bondadoso caráíter de mi profesor, 
y escribía planas de fe.icitación, y 
pedía aguinaldos y......

¡Y nada más!
*

Soy hombre...... ¡y soy maestreJ
Para el hombre, no hay aguinal

dos que le produzcan aquel contento 
que sentía cuando niño.

Para el maestro ¡no hay agui
naldos!

Ju.^N Bautista Marín.

SECCION OPICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

‘ y Bellas Artes,

RIT^L ORDEN CIRCULAR '

S. M, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reioa'Regente de Reino, 
ha teniilo á bien disponer que por la 
Secretaría de esa Junta se proceda 
con toda urgencia y con la mayor 
e.xactitud á formar un estado de las 
Escuelas, con sujeción al siguien
te modelo, á fin de que por* este Mi
nisterio pueda darse cumplimiento á 
lo dispuesto en la ley de Presupees-
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UmBII INFiNÜL
Pasaron las fiestas de natividad 

¿el último ano, y aún no ha termi
nado la alegría de los niños. Es cier
to; en los niños nunca se acaba la 
alegría; pero dentro de su carácter, 
hay expansiones y delicias especia
les, como reservadas para determina
dos días.

Aún los veo corretear de casa á la 
escuela y de la escuela á casa, ale
gres, contentos, repletos de satisfac
ción y saturados de aspiraciones, ci
fradas, en su edad y en esos días, 
en escribir la carta felicitando al pa
dre, al tío ó á la abuela las pascuas, 
salida y entrada de ano.

El régimen de la escuela, la or
ganización y la disciplina, ejes fun
damentales del orden en la clase, 
tuércense, y hasta el respetable ca
rácter del maestro se hace más fami
liar con aquellos revuelos de los ni
ños, los cuales, no dándose momento 
de reposo, van y vienen,. vienen y 
van por la muestra, por la tirita, por 
la pluma nueva, y después, acuden 
todos presurosos, como abejas á col
mena, á depositar el trabajo en ma
nos del maestro, que lo ha de corre
gir, ó lo ha de sancionar.

El beneplácito del profesor es el 
mejor halago para el niño, y cuando 
el maestro devuelve al discípulo la 
plana en que éste felicita á la abue
la, al tío, ó al. padre, el niño revo
lotea nuevamente, porque aquella 
plana la enseña en la escuda á to

dos sus compañeros, y en la calle, 
se la vuelve á enseñar otra vez......... 
y otra.........y otra...........

» * *
¡Cómo, gozan los niños!
Pero ese revoloteo continúa, y 

continúa. Tiene, como si dijera, su 
apoteosis final, y hasta que llega, 
los niños, niños siempre, van y vie
nen, vienen y van, aprovechándose 
de los días de descanso que ofrece la 
suspensión temporal de las tareas 
escolares para olvidarse de todo, de 
todo......... menos del día de ios ayui- 
naidos.

No hay pereza, como en otros ma
ñanas, para levantarse, ni para la
varse con agua fría, por muy tem
prano que sea; en ese día, cualquiera 
hora es tarde. Y.cruzando las calles 
del pueblo, reúnense, sin previa ci
tación, en la plaza, después de ha
ber llamado en casa de todos los pa
rientes y en la de todos los amigos 
de los parientes, esto es, en todas 
las casas del pueblo.

Cúbalas, proyectos, buenas inten
ciones, cálculos, todo esto nace en 
el niño que cuenta y recuenta su ca
pital, aquellos aguinaldos que en la 
edad dichosa no se cambiarían por 
mayores tesoros, y que ilespués, 
aquellos niños, hombres ya, darían 
los mayores tesoros por aquellos 
aguinaldos, digo no, por lo que 
aquellos aguinaldos oignifican, por
que hasta en eso serían ya interesa
dos, porque ¡eran ya hombres!

« * *

¡Cómo gozan los niños!
La asociación de ideas, fenómeno 

espiritual, recuérdame hoy, al ser 
hombre y, además, maestro de esos 
niños que, en mis tiempos, también 
yo revoloteaba en tale.s días por la 
escuela, burlando inocentemente el 
bondadoso caráíter de mi profesor, 
y e.scribía planas de fe.icitación, y 
pedía aguinaldos y......

¡Y nada más!
s s

Soy hombre...... ¡y soy maestre!
Para el hombre, no hay aguinal

dos que le produzcan aquel contento 
que sentía cuando niño.

Para el maestro ¡no hay agui
naldos!

Ju.^N Bautista Marín.

SECCIO£OriCIAL
Ministerio de Instrucción Púbiiea 

y Bellas Artes,

REAL ORDEN CIRCULAR '

S. M, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina. Regente de Reino, 
ha teniilo á bien disponer que por la 
Secretaría de esa Junta se proceda 
con toda urgencia y con la mayor 
e.xactitud á formar un estado de las 
E.scuelas, con sujeción al siguien
te modelo, á fin de que por este Mi
nisterio pueda darse cumplimiento á 
lo dispuesto en la ley de Presupues-
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to*» para 19U2, en lo reterente al pa
go de las atenciones de primera en
señanza» debiôutio significar á V. a. 
que en la cisilla .de los sueldos solo 
debo figurar el legal de las ascuelas, 
sin incluir las gratificaciones do 
adultos ni los aumontus roluntarios; 
asimismo ueberá tener presente las 
alteraciones quo hubieran podido te
ner las escuelas y los r neldos por 
arreglos escolares hecho? en estos 
últimos meses

De Re-jl orden lo digo á V. S. pa 
va su conocimiento y efectos que se 
interesan, reiterándolo la urgencia 
del servicio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3! de diciem
bre do 1901.—(>’. de Romanónos.— 
Sr. Gobernador, Présidente de la 
4unta provincial de Instrucción pú
blica de......

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con objeto de implantar 
en definitiva las reformas introduci
das en la organización del personal 
docente en la carrera del magisterio 
do primera enseñanza por el Real de
creto de 17 de agosto último, y en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 
81 del mismo;

8. M. el Rey (Q. D. G.), j en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1.* Las vacantes que resulten de 
la elevación á superiores de algunas 
escuelas Normales, se proveerán en 
Profesores de,categoría igual ó en los 
(pie ocuparan las plazas de las es
cuelas elementales cuya categoría 
Si eleva, sin perjuicio de la facultad 
concedida á este Ministerio por el ci
tado artículo 81.

2.* Los Profesores de las supri
midas escuelas Normales elementa
les tendrán derecho á ser nombrados 
Profesores de Pedagogía del respec
tivo Instituto general y técnico, 
dáüiJüse la preferencia al que hubiera 
obtenido la piaza por oposición, y si 

I ninguno de io.-s dos antiguos Profe- 
1 sores la hubiera obtenido ¡)or este 
1 medio, el que ocupe lugar preferente 
■ en el escalalón.

B.” Los actuales Profesores su
pernumerarios serán nombrados au
xiliares de las escuelas Normales 
superiores ó Ue Derech»' y Legisla
ción escolar d-i ¡os Institutos,

4.* Las plazas de Profesóles de 
Caligrafía de los Institutos se ¡iro- 
veeran en los actuales Pr.otesores de 
las suprimidas escuela.s Normales 
elementales de Maestros que lo soli
citen, ó en las especiales de Dibujo 
y Caligrafía que desempeñaran sus 
[liazas en propiedad y estén en po
sesión del titulo de Licenciado en 
Filosofía y Letras ó Ciencias ó de 
Maestro de primera enseñanza nor
mal.

5.® Las [liaza-, auxiliares que re
sulten vacantes después fie la cjío- 
cación de las actuales supernumera
rios se proveerán en Profesores ó 
Profesoras especiales de Frances y 
Dibujo V «'aligrafía que posean el 
título d-i Maestro de primera e ;se- 
ñanza normal,

0.* Los Profesores y Profesoras 
de Francés y Dibujo y Caligrafía que 
en la actualidad no tengan ninguno 
de (os títulos que en los dos párrafos 
anteriores se mencionan, [lodran dis 
frutar de los beneficios en ellos con
cedidos, siempre que .adquieran al" 
guno de los referidos títulos ó el del 

¡ mae-stro Superior, con arreglo a! vi- 
, gente plan de estu'dsos.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra au conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. mucho» años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1901.— 
C. do Romanone».

Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

((/dcela del 29 de Diciembre).

Orden disponiendo que ¿os profeso 
res de caligrafía de ¿os dnsíilulos 
genera¿es se ¿itnilen en ¿a enseñan
za de ¿a ca¿¿grafia á ¿os ejercicios 
práclicos de escriíura.
limo. Sr.: A la necesidad de que 

las personas cultas que reciben la 
educación que los institutos genera
les y técnicos proporcionan se[ran 
escribir con esmero y corr.acción, 
re.sponde la creación de la clase de 
caligrafía en los institutos.

La enseñanza de caligrafía no tie
ne por objeto ni formar pendolistas 
ni mucho menos sabios en teorías 
caligráficas; lo que importa es que 
los alumnos de los institutos so ejer
citen durante una hora en escribir 
bajo la dirección do un maestro com
petente,_que . comjnjqs ^efectos do 
su escritura, que les enseñé To es
trictamente necesario p^ ra escribir 
en caracteres claro.» y legibles, con 
soltura y corrección, sin darles lec
ciones de teoría une hayan de apren
der de memoria y que recargue el 
trabajo que sobre ellos pesa, y sin 
imponerle.» programas de ninguna 
clase, ya que se trata de una ense
ñanza exclu-.ivameQte práctica.

De.snaturalizau esta enseñanza os 
profc'-ores que ¡iretenden hacer de 
ella un objeto de explotación coa 
programas y libros de todo punto 
inadmisible.» y que han provocado, 
por su imposición ó ¡)or la recomen
dación tjue de ellos se hace, justifi
cadísimas reclamaciones, atendiendo 
á las cuales,

S M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
h x dispuesto que por los directores de 

¡ lo» institutos generales y técnicos 
I se ordene á los profesores de cali 

grafía que se abstengan do imponer 
ni recomendar á su.s alumnos pro
gram is ni libros de ninguna clase, 
limitándose en la enseñanza de la 
caligrafía á los ejercicios prácticos 
de escritura de los alumnos y á las 
observaciones y correcciones de los 
mismos que el profesor estime nece
sarias para lograr que el educando 
escriba con soltura, claridad y co
rrección.
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Dio» guarde a V. I. muchcs anos. 
Madrid 24 do Dieitímbre de 1901.— 
C. dü Rom-anones.—Sr. Subsecreta
rio de este ministerio.

{Gacela del 28 de diciembre.)

Real orde7i í'elativa á la pj^ovisión 
de plazas en profesoras tiume- 
rarias de las escuelas normales^de 
maeséras.
limo. Sr.: En eí concurso anun

ciado por real orden de 2 de .septiem
bre do 1899 para proveer 15 plazas 
de profesoras numerarias de escuelas 
normales de maestras entre maestras 
de escuelas públicas, dotadas con 
2.000 ó más pesetas;

Resultando que doña A. Molinero 
y 'rabiares, D.* Felisa Diez Ortega, 
0.“^ Francisca (Jarnicer, doña Engra
cia Muñío y l).* Elisa Chacón no se 
posesionaron á su iiebido tiempo de 
ios cargos de profesoras numerarias 
de las escuelas normales superiores 
de Alicante, Badajoz, Cófdoba, Ovie
do y Sevilla, para las que fueron 
nombradas por real oroen de 18 de 
marzo de 1900:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo quinto de la real orden 
citada de 18 de marzo de 1900; y

Teniendo en cuenta el oiden que 
las concursantes ocupan en la pro
puesta formulada por el consejo de 
Instrucción pública, y el orden en 
que las interesadas solicitan las pla
zas.*.

S M. el Rey (q, D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer:

1 “ Que se nombren á doùai.4sun- 
ciún FrenCro, R.* María Beraseiegui, 
dona María Ana Romana y Vives, 
doña Dolores Arellano y Campos y 
doña María de las Nieves Juan y 
Boscá, profesoras numerarias de 
las escuelas normales superiores de 
maestras de Sevilla, Córdoba, Ali
cante, Badajoz y Oviedo, respectiva
mente, con el sueldo anual do 2.500 
pesetas cada una.

2 .’ Que en la vacante que resul
ta en la escuela normal elemental de 
maestras de Castellón, por pase á la 
de .alicante de D.‘ María Ana Roma
na y Vives, se nombre á doña Ana 
María de Pablos y Onaederra, con el 
pueldo de 1.500 pesetas.

3 .’ Que las interesadas no pue
dan tomar posesión de sus cargos 
hasta 1de enero próximo, desde 
cuya fecha empezará á contarse el 
plazo posesorio, y que en el término 
de quince días, á partir desde la pu
blicación de esta real orden en la GU' 
cela, comuniquen á esa Subsecreta

ría si|aceptan .ó ranuncian oí cargo 
para que han sido nombradas; y

4 .* Que si por haber dejado trans
currir el plazo legal de posesión, ó 
¡)or renuncia de las intertisadas, que
da vacante alguna do las plazas que 
por estos nombramientos ae provean, 
se acuerden otros nuevos á favor de 
las concurrentes que aleguen mejor 
derecho, sujetándose à las disposi
ciones que se han observado para 
las resoluciones de este concurso y 
el orden en que solicitan las plazas 
las concurrentes.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 21 dé diciembre de 1901.— 
C. de Romanones.—Sr. Subsecreta
rio de este ministerio.

{Gacela del 29 de diciembre.)

BIBLIOG-tiAPIA
Estudios pedagógicos.—La familia y la 

escuela, I.* parte, por D. Rogerio Ri
vas Herranz.

Hemos leído con verdade:*a fruición 
el libro escrito por el ilustrado maes
tro do una de las escuelas públicas 
de Zaragoza, Sr. Rivas, que ha teni
do la amabilidad de remitirnos, por 
lo que le damos las gracias, pues 
hemos encontrado en él abundante 
doctrina y hermosos principios peda
gógicos que demuestran de una ma
nera palmaria la gran competencia 
del autor en estos e.studios y que ha 
observado con grao provecho lo que 
son los niños y los medios más opor
tunos que deben ponerse en práctica 
para educar é instruir á la juventud 
convenientemente para que los niños 
do hoy sean un;i esperanza para el 
port enir.

Mucho sentimos no poder dispo
ner del espacio suficiente para dar 
cuenta detallada á nuestros lectores 
de los magníficos pensamientos pe
dagógicos que la obra contiene, pe
ro ya que esto no nos es posible, 
daremos á conocer los puntos más 
culminantes que trata y con decir 
que lo hace, el Sr. Rivas, de una 
manera magistral, tanto en el fondo 
como en la forma, podrán nuestros 
abonados formarse una idea aproxi
mada de la importancia de dic.-o tra
bajo.

Los asuntos estudiados, son: 
Importancia del Magisterio.
La disciplina en las escuelas. 
Dirección de la voluntad.
Medios de educar. 
Los paseos escolares.

Medios de instruir.
Trabajos escolares.
La Antropología en la escuela.
Ayer, hoy y mañana.
L'oncluaión.
Recomendamos muy eficazmente- 

á los Sres. maestros y à los padres 
la lectura del libro titulado «La Es-* 
cuela y la familia,» pues unos y 
otros pueden sacar grao partido de 
los preceptos pedagógicos de uicha 
obra.

Felicitamos muy cordialmente al 
señor Rivas, por el servicio que ha 
prestado á la clase a la que pertene
ce con la publicación de su libro y 
le rogamos venga pronto la segunda 
parte de sus «Estudios pedagógicos »

NOTICIAS
Los .señores snscriptores de En 

Riojano que hayan coleccionado to- 
, dos los números publicados durante 

el año 1901, tienen derecho á que s® 
le encuadernen éstos gratuitamente 
en el taller de los Hijos de Alesón.

Suplicamos á nuestros sus- 
criptores abonen lo que adeu
den por suscripción.

Con el próximo número publicare>- 
mos el Indice de los principales es
critos publicados en el El Riojano 
durante el año 1901.

D, Tomás Lañan ha tomado pose
sión de la escuela de niños de Oja- 
castro, dejando vacante la de Uru- 
ñuela.

tía fallecido en Ortigosa de Came
ros, el día 2 de enero, el maestro 
jubilado D. Cipriano Ruiz.

A sus hijos enviamos nuestro pé
same.

El día 1.” del corriente tomó po
sesión de la escuela de Alesanco la 
ilustrad,! profesora D.’ Luisa Zaldi- 
var.

Nuestro apreciable colega La Jm- 
parcialidad ha trasladado á sus co
lumnas el artículo de nuestro cola
borador Sr, Busto, titulado LA NA
TIVIDAD DE JESUCRISTO, prue
ba su Divinidad.

Agradecemos la deferencia.

Por haber tomado posesión de la 
escuela de Villoslada, D. Eugenio
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Gorosatel, está vacante la de Yéco- 
ra (Alava).

Todos sabemos que las Provincias 
Vascongadas gozan justa fama de 
ser muy celosas por el progreso de 
la instrucción popular, y que sus 
municipios prem’an con largueza á 
los que se distinguen en la noble 
pero ingrata labor de enseñar al que 
no sabe.

Pero entre estos municipios bien 
merece especial mención el Ayunta
miento de Portugalete que, como en 
años anteriores, ha concedido á cada 
maestro de aquella localidad la gra
tificación de 350 pesetas, en vista 
de los brillantes resultados patenti
zados en los últimos exámenes.

De todo corazón aplaudimos el ac
to generoso del ayuntamiento de 
Portugalete y sinceramente felicita
mos á ouestros queridos compañeros 
los maestros de aquella villa.

DOH BUfílíAS PETICIONES
Entre las peticiones formuladas á 

la Asamblea Nacional, merecen pre
ferente mención p.or su importancia 
las dos siguientes:

Los nsambleístas que áWcñbó'fl 
ruegan á la Mesa que ha presidido 
la Sección de primera enseñanza se 
digne tomar en consideración y ha
cer que llegue al excelentísimo se
ñor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes el ruego siguiente:

«Se desea que los expedientes de 
jubilación y clasificación que instru
yen los maestros que han cumplido 
la edad reglamentaria se cursen a la 
par, y que los maestros jubilados no ! 
cesen hasta que sea aprobado el de 
clasíficacióa, con lo cual no hay per- ’ 
juicio para la enseñanza, ni para los 
fondos pasivos.

Madrid 20 de Diciembre de 1901. i 
—Andrés F. O¿¿ero.— Vicenie Pé- * 
rez.9 ¡

«Los asambleístas que suscriben 
proponen á la Mesa se sirva poner á 
discusión la aprobación del nombra
miento de una Comisión compuesta 
de la Permanente de la Asamblea de 
Amigos de la Enseñanza, asesorada 
de algunos asambleístas de recono 
cida competencia, para que procedan 
a la redacción dtï una Ley fuudamen- 
tnl de primera enseñanza.

.Madrid 19 de Diciembre de 1901.
Bauíisíd Pui^.------Santiago 

(jarcia Pivero.------------------Jnfaníe.
— Víceide Pérez. — Pídro Sáez—An
tonio de Pof/a.— AJídrés P. OPero, ! 
— F ice u ( e ¿a edo ■ »

En virtud de oposición, han ¿ido 
nombrados por el rectorado, maestra 
de la escuela de párvulos deÁlma- 
zán, doña Quintina Constantina Val
divia; de la de niños de Villafranca 
de Navarra, D. Frutos González; de 
la de Pitillas, D, Mariano Lampreave; 
de la de Azagrn, D. Francisco Ar- 
b^loa? y la de EIjue, don ¿erafin 
Gonzalez.

Por ¡supresión del cargo han sido 
declarados cesantes los profesores de 
Religión y Moral de las escuelas 
Normales de Z ragoza, don Enrique 
Gonzalez; de Soria, D. Isidoro Mar
tínez; de Teruel, D. Fidel Abad; de 
Navarra, D. Felix Navarro; de Lo
groño, D. Florencio Elias; de Hues
ca, D. Ramón Santafé.

CuRRESPONDENClÁ
Brift»s.=D.* A. R.—Recibida.
B«r«8o.=D. E. de la P.—Recibida» cien.
Lag».—D.* J. A.—Recibida A.
Villar de Arnedo.—D. V. O.—Servid».
Enciio —D. R C.=Pr»parados.
Id»». D.* A. B.=Idem.
La EBCurquilla.=D. F. S.=Ent»rad®9. 
iñojfr»ño.—D. F. L.=Cubi»rta suseripeion 

hxita fin del año d» 1901.
Santuri».=D. Q. A. = R»cibida. 
Ín»9trilla3 =D.* S. K Cambiado».
Viniegra de Arriba.—D. K. C.—»u»orinbo. 
Igea.—D.* P. G.—Jintrsgad»-— 
■Ttrd»íñla.-S. A. S.=S»rvÆ^^*^' 
Ald»»nueva de Sbr»=D. J. P.—Recibida» 

50 p.
Santo Doaiingo—D. C. C.=:R»cibida. 
Sartaguda=D. J M. V—Entregada y abo

nada suscripción hasta fin do juaio.
Saa Millán—u.* M.. 8. L.—Cubierta euscrip- 

ción hasta fin diciembre 1902 
Logroúo=D.* J. O.—Idem hasta fin de junio 
Berceo—D. S. L.—Idem hasta fin de febrero. 
Zarratón—D. J. L.—Kacibida y coufermes. 
Santa Lucía—D.“ D. M.—Anotada suscrip

ción ha»ta fin de junio 1902.
Fonzaleche—D. S. de P.—Idem hasta fin di

ciembre de 1901.
Naida.—D.* B F.—Idem ha»taí hasta igual 

fecha. * 
Aldeanueva.—D. H. O-—Remitidos encargos 
Lumbreras—D. G. = Preparados.
Fon»»loche.=D “ F. 8. =Abonada t*useriji- 

ción hasta fin de diciembre de 1901.

ANUNCIOS

OBRAS
DE

D. CANDIDO DOMINGO I CINES 
MAESTRO DE I.» ENSEÑANZA.

Lecciones de L/isíoria Sagrada — 
Déciinn novena edición. = 0,38 pese
tas (real y medio).

Lecciones de Geografía. - Octava 
edición.=0,38 (re:»l y m-'dio).

Lecciones de A^riculiura.—Octa
va edi'don.=0.30 pc.setns.

Nueva Cariiiia =0.30 pesetas.
Leec¿o7ies de L/isloria de Pspaña. 

=0,38 pesetas.
Constóos y verdades, ó ¿a Pseri- 

(ura al diclado. — Libro de lectura 
que consta de 1.057 fra.sea, las cua
les encierran pensamientos obligados 
á palabras de dudosa ortografía.= 
Dos cuadernos á 0,50 pesetas cada 
Ul.O

Conlrasles sociales lecciones áli- 
les. — Libro de lectura de 286 pagi
nas en 8.°—Segunda edición,=ünñ 
peseta.

Todo.s estos libros están declara
dos de texto.

BEGISTRO DË MATRÍCULA 
Clasificación y asistencia escolar- 

por

D. CECILIO AYUELA Y MONTES

De la 1 “ edición de este reg¡.stra 
quedan pocos ejemplares, por cuyo mo
tivo se halla eu prensa la 2.* que prou
to .se pondrá á la venta. Los ejempla
res de esta edición constarán de 150 ho
jas en folio proloDiiado, de 40 centíme
tros longitud por 26 latitud.

De venta en la librería de El Rioja- 
NO, á seis fíeselas ejemplar.

8e venden también en casa del autor 
I Escuelas públicas de Haro, quien remi- 
i te certificados cuantos ejeinf)lares se le 
( fiidau, acompañándole seis pesetas eu 
l letra del giro mutuo ó en sello.s de co- 

por carta certificada, donde no 
irfiTím.'íf er giro.í -

LA FAMILIA Y LA ESCUELA 
(ESTUDIOS PEDAGÓGICOS)

POK

D. n ms 1OUK
Maestro de una de las 

escuelas municipales de Zaragoza

Esta obra se halla de venta al pre
cio de DOS PESETAS ejemplar en la 
librería de El Rio.iano.

CARTILLA PEDAGÓGICA 
por

D. DANIEL MAXIMO T RUANO'
( Aaxiita/' de la L'scaela prácíica 
¡j de la Normal >Sní}er¿or de Naeslros 
r de .Laén.
i MÉTODO COMPLETO DE LECTURA 

que comprende desde la enseñanza 
dtíi alh.beto ba.sfa hi foima corriente, 
por el mi.-til o autor.

Recomiculames al Maui.slerio e.s- 
¡ las do' obriias, seguro.s de su buen 
i resollado.

H:illan.-e de ventó en la Librería 
de líL RIüJ.k^(), al [)’ec;o de 50 cén- 
timo.s cada ¿ejeinjda;'.

Lbgroño: Iir.p., ti b. y euevad. da Fn Síbjano
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